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JUICIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4"SERA/JRAEM-
054t2022.

ACTOR:  

AUTORIDAD : RESPONSABLE:
DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNOS

DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLICA Y "TRÁNSITO MUNICIPAL DE

TEPALCINGO, MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintidÓs de febrero de dos mil

veintitrés

SENTENGIA definitiva, dictada en elrJuicio de RelaciÓn

Administrativa Existente entre el Estado y los Ayuntamientos, coll

Agentes del Ministerio Público, Peritos y los miembros de las

lnstituciones Policiales, identificado con el nú'mero de expediente

TJA/4aSERA/JRAEM-054I2A22, promovido i por 
 , en contra del DIRECTOR DE ASUNTOS

INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE:. SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRÁNSITO MUNICIPAL DE TEPALCINGO, MORELOS Y OTROS.
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Acto reclamado

Constitución Local

.a) Lo constituye',,el ilegal cese
verba!, efectuado ;'para seParar al
acto r d e s U;i c a rge.;'l (S ic)

,..

Constituoión del Ëstad'o

Libre y e Morelos

Ley de la materia

, . i:.
Ley de Justicia:,iAdministrativa
del Estado de Moiglos.



Ley delsisúema Ley..del .Siul"tt de Seguridad
publica del Estado de Morelos.

Ley de prestaciones de
Seguridad Social de las

Ley depresfaciones lnstituciones Policíales y de
procuración , de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Actor o demandante  

Autoridad
demandada

Tribunal u órgano
jurisdiccianal

Director de Asuntos lnternos de la
Secretaría de Seguridad pública y
Tránsito Municipal de Tepalcingo,
Morelos;
Comandante de Turno de la
secretaría de Seguridad pública y
Tránsito Municipal de Tepalcingo,
Morelos;
Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de Tepalcingo,
Morelos; y
Director Jurídico del Ayuntamiento
de Tepalcingo, Morelos.

Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos.

ANTECEÐENTES

PRIMERO. por escrito recibido el veinticuatro de febrero
de dos mil veintidós,   porderecho
propio, compareció ante este Tribunal a demandar la nulidad lisay llana del acto irnpugnado, señalando como autoridades
demandadas al Director de Rsuntos rnternos de ra secretaría de
seguridad Pública y Tránsito Munic¡par de Teparcingo, Moreros;
comandante de Turno de la secretaría de segurid"à puoti., y Tránsito
Municipal de Teparcingo, Moreros; Tesorero Municipar der
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos; y Director Jurídico del
Ayuntamiento de Teparcingo, Moreros. Rerató ros hechos, ras
razones por las que se impugna er acto o resorución, y, ofreció
los medios de prueba que fueron agregados ar expediente que
hoy se resuelve.
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SEGUNDO. Una vez subsanada la p ención realizada,

en auto del ocho de abril de dos mil veintid la demanda fue

admitida; con las copias del escrito inicial de demanda y sus

anexos, se ordenó correr traslado y emplazar a las autoridades

demandadas, para que dentro del plazo de oiez días formularan

contestación con el apercibimiento de ley.

TERCERO. Por escrito recibido el ocho de junio de dos mil

veintidós, las autoridades demandadas promovieron incidente de

impugnación de documentos, mismo,gue seadmitió en auto del

día trece del mismo mes y año

.,i

CUARTO. En auto de fecha trece de junio de dos mil

veintidós2, se tuvo porcontestada la dgmanda,en tiempo y forma;

en consecuencia, se ordenó dar vista del esciito correspondiente

al demandante, para que en el plazo de tres,'días manifestara lo

que a su derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo

se tendría por perdido su derecho para hacerlo.

;

QUINTO. Por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil

veintidós., se le hizo efectivo el apercibimiento al actor para

desahogar la vista de la contestación de la demanda, por ende,

se le tuvo por perdido su derecho para realizarlo con

posterioridad.

SEXTO. Mediante acuerdo de fecha trece de octubre de

dos mil veintidósa, se mandó abrir eljuicio a prueba por el término

común de cinco días para las Partes

Ss
F> À)

qJ È\
(ô<

ËO

\()
ö l.)

<Þ
mttñ¡\
N *.¡
t

SÉPTIMO. Por auto de fecha diecisiete de

dos mil veintidóss, la Sala Especializqda de instru

las pruebas ofrecidas por los contendièntes., 
'

.i,i'.t...
OCTAVO. Mediante escrito presentäflo el día seis de

diciembre de dos mil veintidóso, el actor;'  
 se desistió de su acción,'mismó"rque ratificó ante la

:i

rFojas 28-31.
2 Fojas 217-219.
3 Fojas 364-365.
a Foja 370,
5 Fojas 389-396.
6 Foja 416.

noviembre de

cción proveyó
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sala Especializada:instructora, en diligencia del veinticuatro de
enero de dos mil vêintitrés7,

En consecuencia, se ordenó turnar los autos para resolver

NNEO¡¡ES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y reso asunto, en virlud de que

promovió Juicio dê Relación
Administrativa existente entre el Estado y los Ayuntamientos,
con Agentes de Mirlisferio público, peritos y los miembros de las
lnstituciones Policiales en contra del Director de Asuntos lnternos
de la secretaría de seguridad pública y Tránsito Municipal de
Tepalcingo, Morelos; comandante de Turno de la secretaria de
seguridad Pública ,y Tránsito Municipal de Tepalcingo, Morelos;
Tesorero Municipalr ,der Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos; y
Director Jurídico del Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la constitución porítica de los Estados unidos Mexicanos8,

7 Fojas 430-431.

en
poderes

individuo
cada uno

el p

v' Las constituciones y /eyes de /os Esfados deberán instituir Tribunates de JusticiaAdministrativa, dotados de ptena aufonomÍa para iiciai"i;;;;l;; y;;frtä;;;
organización, funcion.aqlg(o, procgdimientos y, e, ,,u õiio,-i"rrrros confra susresolucioneo. Los Tribunales tenQren a çu caigo dirimir las controverslas que sesuscifen entre ta administración púbtica toicaty ñur¡i¡iàtv øsf,á,tirutrr"r; imponer,en /os términos que dispo,nga. þ þy., /as sancr.ones a ios ierv¡äire¡s púbticos tocatesy municipales por respohsabitidad administrativa grave, y i-ø, þafticutares queincurran en actos vinculados con fattas administratir"i g;tiri;'ìs¡ como fincar a losresponsables el pago de /as indemnizaciones y sanciones pecuniarias que derivende./os daños y periuieios que afecten a la Hacienda puat¡òá Èstatat o Municipat o atpatrimonio de /os entes p(tblicos /ocales.. o municipates. paia ta investigación,sltlsþnciaciÓn y sanciön d9 tas responsabitidades aam:,¡Ã¡strarrøs ae bs miembrosdel Poder Judicial de {os'Esfados, se observa rá lo previsto en las Constitucionesre,spectiuas, sin perjuicio de /as atribuciones de /as entidades de fiscalización sabreelmanejo, la custadia y aplícación de recursos púbticos;
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109 bis de la Constitución Local; 1,3e,710,85,8611, y 89t'de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3

fracción lX,4fracción lll,'16, 18 inciso B)fracción ll, inciso n) de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admiñ,iptrativa del Estado
de Morelos, ambos ordenamientos legales publicados el día

diecinueve de julio del dos mil diecisiete en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" numero 5514.

II. DESISTIMIENTO.
I

l',.
s Attículo 3. EI Tribunal de Justicia Administrativa clüenta con las facultades,
competencía y organización que esfab/ece ta Constitucióìri Potítica de /os Estados
IJnidos Mexicanos, la particular del Estada, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable;forma parfe
activa det Slsfema Estatal Anticorrupción y estét dotado de plena jurisdiccion,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

10 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se susfanclarán y
resolverán con arreglo a los procedímientas que señala" esta Ley. A falta de

disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se
estará a /o dispuesto por el Código Procesal Civil para ell,Fbtado Libre y Sober?no
de Morelos; en materia fiscal, además a la Ley Generat dètHacienda del Estado d.e

Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la LeY General de Hacienda
Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto':que crea un organismo
descentralizado cuyos aqfos se impugnen; en materiã {e responsabilidad de los
servidores públicos a Ia ley estatal en la materia, en lo que'resulten aplicables.

11 A¡fículo 86. Las senfenclas que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo
alguno; pero deberán ser redactadas en términos c/aros l,precisos y contener: l. La

fijación clara y precisa de /os puntos controvertidos; ll. Eliexamen de valoración de
las pruebas gue se hayan ofrecido y desahogado en autos;lllL La exposición fundada
y motivada de /as consideraciones que se tomaron ën cuenta para emitir Ia

resolución; IV. Las cantidades liquidas que deban pagarp,e, cuando se trate de
prestaciones de condena, y V.Los punfos resolutivos, enilos que se expresará con
claridad /os a/cances delfatlo.

12 Artículo 89. Las senfencras deberán ocuparse de fodos /os punfos /ifrgriosos
propuesfos por las parles, y deberá resolver la proçedencia'o improcedencia de /as
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer
por el demandado o en su caso, de /as causa/es de impracedencia en que se
susfenfen /as mlsmas. De ser e/ caso deberán declarar la nulidad que dejará sin
efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a

otorgar o restituir al actor en el goce de /os derechog que le hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en /os términos que establezca la
sentencia. Cuando se decrete Ia nulidad de una resolución fiscal favorable a un
particular, quedará ésfa sln efecto, quedando expedito el derecho de /as autorídades
para percibir las contribuciones o créditos fisca/es objeto de Ia resolución nulificada,
sin recargos, multas, ni gasfos de ejecución y sin que en ningún caso pueda Ia

autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de'cinco años anteriores a la
fecha de la presentación de la demanda. Las Senfenclas deöen de indicar en su caso
si exrsfó por parte de /as Autoridades demandadas en sus actuaciones o por
omisiones violaciones a la Ley Estatal de
P(tblicas y las relativas a/ Slsfema Estatal

de /os Seruldores
el Pleno del Tribunal

o a la Fiscalía
en la resolución y

de ser viable reallicen las investigacÌones de informar el

=
-ì êiruñ
r> q,)

ui{tôs

F.X
csuS

Õ(J

ìÈ-ÞcÕ SJ
ô.1 È

c\¡ *l:

5

resultado de /as mismas al Tribunal de Justìcia



En el
examinar los ag
que, como fue
presente fallo,
Administrativa
con Agentes de
de las lnstitucio

nto no es necesario transcribir ni
valer el recurrente, en atención a

el Cäpítulo dei antecedentes del

iste¡"i
'Policialesn mediante qscrito presentado el

día seis de enero de dos mil veintidós,r, ratificado ante la sala
Especializada instructora, en diligencia del veinticuatro de enero
de dos mil veintitrés1a.

En consecuencia, existe una manifestación indiscutible y
clara de la parte'demandante, de renunciar a su derecho de
continuar con el Juicio de Relación Administrativa Existente entre
el Estado y los Ayuntamientos, con Agentes del Ministerio
Público, Peritos v;les mienibros de las lnstituciones policiales,

Así tenemod';Cue el derecho de impugnar los actos de
autoridad mediantd;ieljuicis de relación administrativa, lo tiene la
parte que se considera agraviada por é1, y que la prerrogativa es
de naturaleza subjetiva, Brì otras palabras, corresponde
exclusivamente al interés que la parte agraviada tiene para
interponerlo con la aceptación de sus consecuencias.

sobre estas bases, resulta craro que existe la posibilidad
jurídica de que la: :parte demandante se desista del juicio en
cualquier momento en su tramitación, bastando con la sola
declaración de la vo,luntad, clara y fehaciente; en consecuencia,

Bajo esta tesitgr,a, cpnforme lo dispuesto en el artículo 1"
de la Ley de la mtaterials, er juicio de relación administrativa
siempre debe seguirse a instancia de la parte afectada, es decir,
mediante la expresiión de un acto volitivo del gobernado a quien
lesione el acto o redolució,p que impugne.

13 Fo¡a 4t6.
ra Fojas ßA-41.
's nRTíÇuLa 1. En et. Estadq de Morelos, toda persona tiene derecho acontrove¡tir /os acfos- ,omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de
caráçter administrativo o fiscal eman'ados de dependencias det poder Ejecutivo det
Estadg, de /os Ayuntam'ientgs 9 de sus o¡ganr.smos ¿escJntrá lizados, |ue afecte,n
sus derechos e rnferese¡ {geifrmgs confo,rme a to dispuesto por la Constitución
Política de /os Fsfados Un idos Atiexicanos, la particulár Aei ritado, los Tratados
lnternacionales y por es\a toy.
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una vez que el demandante anutó la volulntad declarada en
et escrito inicial de demanda, este Órgano Jurisdiccional no
puede continuar con la tramitación del juiçio¡ por lo que queda
absuelto de"la obligación de analizar las';iääones por las que
impugnó el acto. I "

Desistimiento realizado por el demandante de manera lisa,
llana y espontáneamente, bajo su más estricta responsabilidad.

III. CAUSALES DE SOBRËSEIMIEN o.T

Considerando los razonamientos vertidos del capítulo que
antecede, si el demandante  , con
su desistimiento ante este Tribunal, expresó su desinterés de
continuar con la tramitación del Juicio de Relación Administrativa
existente entre el Estado y los Ayuntamientos, con Agentes del
Ministerio Público, Peritos y los miembros de las lnstituciones
Policiales, para lo que se cercioró de ta lilånt¡Oad de quien se

' desistió y de su intención de dar por concluido el procedimiento,
lo procedente es tener al demandanl"r'i;'por desistido y
decretar su sobreseimiento de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 38 fracción I de la Ley de Ia mai,teria, que establece
literalmente lo siguiente:

"... Artículo 38. Procede e/ sobreseimiento del
juicio:
I. Por desistimiento del demandante o
solicitante. Para que proceda el liés;isfimiento
deherá ratificarse ante Ia Sala del Tiibunat;
ll. Cuando durante la tramitación del'procedimiento
sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Lçy;
Itt. En el caso de que el demandante ñuera durante
el juicio, si su prefensión es intrasmisrþle o si su
muerte deja sin materia el proceso; 

,

/y. Si la autaridad demandada deja sin,efecto el acta
impugnado;
V. Por inactividad procesal del demandante o
solicitante durante el término de cÌento veinte días
naturales, y
Vl. Por no acreditarse la personalidad con /os
documentos o constancias corfesp ondientes.
Solamente se puede proceder a la I condena en
prestaciones, en un asunto en donde haya dictado
sobresemie nto, en tratándose de la competencia
existente para conocer /os asunfos emanados de lo
dispuesfo en el arfícuto 123 apartado'::b fraccion Xll!
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de la Política de los Esfados Unidos
'(Sic)

Por lo anterior, tomando en consideración que se actualiza
una de las causales de sobreseimiento que refiere ra Ley de
Justicia Administrativa del Estado db Morelos, es procedente
declarar el sobreseimiento del presente sumario.

Finalmente, no escapa a este Pleno decretar, para la
mayor claridad del estado de los autos, que por virtud del
sobreseimiento del presente asunto, el incidente de impugnación
de documentos promovido pCIr las autoridades demandadas con
fecha ocho de junio de dos mil veintidós, ha quedado sin materia.

Por lo expueqto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es competente para
conoçer y resolver,el presente asunto de conforrnidad con los
razonamientos vertidos en el prirner punto de las razones y
fundamentos de la, prgsente resolución.

SEGUNDO.
 dCI ì

existente entre el
Ministerio Público
Policiales, en consëcuencia;

l.

TERCERO.
Administrativa.

Se SOBRESEE el Juicio de Relación

cuARTo. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al demandante y por oficio
a las autoridades demandadas.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Fleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presi'dente GUILLERMo
ARRoYo cRUz, ,Titular de la segunda sara de lnstrucción;
MARIO cÓn¡ez LÓpEz, secretario de Estudio y cuenta

,Se tiene por desistido a
p¡esente Juicio de Relación Administrativa

Çstado,y los Ayuntamientos con Agentes del
, Peritos y los miembros de las Instituciones
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habilitado en funci
lnstrucción16; Mag
ALBERTO ESTRADA
lnstrucción; Magistrado
Titular de la Cuarta Sala

GUI
TITULAR DE LA S

ERA/JRAEM.O54/2022

la Primera Sala de
recho JORGE
ercera Sala de

UINTANAR,
sabilidades

AdministrativaslT, ponente en Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEF{EZO, TitUIAr dC IA QUiNtA

Sa la Espe cializadaen Responsabilidades Adm i n istrativasl 8; a nte
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

. _ :.,,.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGISTRAD
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O CRUZ
i

DE INSTRUCCIÓN'.;í3-ï{*¡r}
+

r¡

rit

MAR OG
SECRETARIO DE ESTU OY ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRAÐO MERA SALA DË
INSTRUCG

16 En términos del articulo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justiciå Administrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglámento lnterior del Tribunal de Jristicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo p¡,tNZltZOZZ, aprobado en la Seeión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós. I

17 En términos del articulo 4 f¡acción 1,. en retación con la disposiciór1 Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justícia Administrativa del Estado de Morelosi publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514
It Ibídem

t:;

EVAS, Titular de I

NUEL GARCíA
Respaen

de Magistrad
Doctor en
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D JORG T S RADA CUEVAS 
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN 

MAGISTRADO 

MANUEL GARCÍA QUINTANAR 
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES ADMINl,STRA TIVAS 

MAGISTRA O 

ANABEL SALGADO CA STRÁN, Secretaria General de Acuerdos, 
CERTIFICA: la presente hoj de firmas corresponde a la resolución emitida 
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el 
expediente número T JA/4ªSERAJJRAEM-054/2022, promovido por 

contra del DIRECTOR DE ASUNTOS 
INTERNOS DE LA SECR RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL TEPAL GO MORELOS Y OTROS; misma que fue 

de Pleno el día veintidós de febrero de dos mil 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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